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Nuevo chimbote, 22 6" oorore del 2014.

VISTO:

El exped¡ente administrat¡vo No o7O-2014-MDNCH/oDR, seguido por, vlcENTE

TEODORO BRONCANO AVELINO, ident¡ficado con DNl. No. 32964928 y SUMIKO YESSENIA

KURODA MO|SELA, identificada con DNl. No. 46148701, quienes solic¡tan dentrO del

proced¡miento no contencioso, su separación convencional y Divorcio ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomfa económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

estar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circu nscripciones de

su jurisdicción territorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrativos a su cargo mediante Resoluciones.

Que,confecha16demayoy13dejuniodel2008,sepublicaron|aLeyNo29227vD.S.
oog-zoo8Jus, Ley y Reglamento que Regulan el Proced¡m¡ento No contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicla del Ministerio de Justicia, med¡ante

Resolución Directoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

D¡rectiva para la acred¡tación de las Municipalidades que soliciten la autorizac¡ón para

||evaracaboe|procedimientoNoContenciosodeSeparaciónConvenciona|yDivorcio
Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972y las consideraciones antes

expúestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justic¡a, la acreditación y

orización para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso de Separación

rvencional y Divorcio ulterior, habiendo cumplido los requisitos ex¡8idos por Ley'

hr", ."Ji.". Resolución Directoral No 215-2008-JUS/DNJ' de fecha 31 de julio del

2008,expedidapor|aDirecciónNacionaIdeJusticiade|MinisteriodeJusticia,
resuelven acreditar y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para

llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de separación convencional y Divorcio

ulterior. Mediante Resolución Directoral No. 179-2013-JUS/DGJC. Del 05 de agosto del

¡,¡ "Iu¡

2013, se prorroga la autor¡zación por el término de cinco años'

Que, los iolicitantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos

p,or LeV 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008JUS' con la finalidad de

accede; a la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los

solicitantes contrajeron matrimon¡o civil el veintiocho de mayo del año dos mil nueve

, ante la. Muniiipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote' Provincia del Santa'

bepartamento de Ancash, Asimismo adjuntan a su solicitud copias de documento de

identidad,
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Partida original de matrimonio, declaración jurada de.no tener hijos' declaración

jurada del último domicilio conyugal, declaración jurada de no tener bienes' recibo de

pago por derechos.

ür?; il;ü;ni" .r"n,. con informe 224 -2014-MDNCH/oDR-FECP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los 
"ty:11-"]i1l1li:

actade-audienciaúnicaendonde|osso|icitantesratificansuvo|untaddesepararsey
divorciarse; se aprecia et ¡niorme No'227 -2014-MDNCH-GDS/RR'CC ?o1ll,^Lit1l
;.:ilñ;: .;'r.d; ;;;il.iJn de ntcatdía que dectare fundada ra solicitud de

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Separación Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 V

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

t.ptr*,1" Convencional po' n"Jut¡On de Alcaldía' dentro del plazo de 05 días de

producida la Audiencia unttt,'ititoto lo señala el.párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado' estando al

presente estado del proced¡miento;

SE RESUELVE:

ARTICIJLOPRIMERO.-DeclararFUNDADA'lasolicituddeseparaciónconvencionaldel
conyugue, VICENTE TEODORO BRONCANO AVELINO' identificado con DNI' No' 32964928 y

suMlKO YESSENIA KURoDA MOISELA ¡dentificada con DNI' No' 46148701' quedando

subsistente el vínculo matr¡moi¡al, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a

ley.

ART(CIJLO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido' la responsabilidad

de notificar la presente resolJción, dentro del plazo establecido en la ley 27444'

C.c.

lnteresado.
ODR
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